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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario Nº  246, correspondiente al mes de julio de 2008, se enfoca en el reciente Paquete Legislativo dictado por el Poder Ejecutivo para la implementación del APC Perú - EE.UU., así como en las perspectivas institucionales de la SUNAT.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Presentamos las normas tributarias dictadas en el marco de la implementación del APC Perú – EE. UU.

· DESKTOP
Revise los derechos con los que cuentan los deudores tributarios.

· POLÍTICA FISCAL: Antes y después de la Cumbre ALC-UE
Durante la V Cumbre ALC-UE se discutieron diversos temas, entre ellos, el tributario, sin embargo en la Declaración de Lima no se tomaron en cuenta algunos puntos importantes desarrollados en el Foro de Berlín (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· IMPUESTO A LA RENTA: A propósito de los gastos a favor del “personal”
El Tribunal Fiscal ha emitido recientemente importantes criterios interpretativos sobre el inciso ll) del artículo 37° de la LIR (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Precisión sobre aranceles a instituciones educativas
El Tribunal Constitucional da respuesta a una solicitud de aclaración por parte de la Administración Tributaria sobre el tema de aranceles a la importación realizada por entidades educativas (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de junio y el 5 de julio de 2008. Entre éstas encontramos:

· DETRACCIONES DE IMPUESTOS: Modifican disposiciones sobre depósitos de detracciones (R. de S. Nº  098-2008/SUNAT)

· TASAS MUNICIPALES: Declaran como barreras burocráticas ilegales a determinados cobros por autorización de obras en la vía pública (Resolución Nº  1050-2008/TDC-INDECOPI)

· RÉGIMEN DE PERCEPCIONES DEL IGV: Aprueban listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del IGV      (D. S. Nº  087-2008-EF)

· SUNAT: Disponen medidas de organización interna en materia de Aduanas (R. de S. Nº  112-2008/SUNAT)

 
(Ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 10) 
· ÚLTIMAS DISPOSICIONES CON CONTENIDO TRIBUTARIO

Empezamos el análisis a las normas tributarias emitidas por el Poder Ejecutivo a raíz de la delegación de facultades que le fueron conferidas a través de la Ley Nº 29157 (ver sección Informe Tributario, págs. 11 a 14).

· CERTIFICADO DE RESIDENCIA PARA APLICAR CDI CELEBRADOS POR EL PERÚ
A propósito del D. S. Nº  090-2008-EF, revisamos las nociones sobre la utilización del Certificado de Residencia en el marco de los CDI suscritos por el Perú (ver sección Informe Tributario, págs. 15 a 18).

· RÉGIMEN DE USO DE GUÍAS DE REMISIÓN EN EL TRASLADO DE BIENES

Presentamos la primera parte de un estudio integral sobre el Régimen de Guías de Remisión (ver sección Informe Tributario, págs. 19 a 30).

· RÉGIMEN DE DRAWBACK: Precisiones para un correcto acogimiento

El doctor José Luis Sorogastúa brinda algunas reflexiones sobre el acogimiento al Régimen de Drawback (ver sección Informe  Tributario Aduanero, págs. 31 a 34).

· RÉGIMEN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: Alcances sobre las obligaciones formales

Vea un esquema sobre las obligaciones  formales del Régimen de Precios de Transferencia (ver sección Portafolio, pág. 35).

· BENEFICIO DE DEVOLUCIÓN DEL IGV DE ADQUISICIONES CON DONACIONES DEL EXTERIOR E IMPORTACIONES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OTROS

Transcribimos el Informe Nº 040-2008-SUNAT/ 2B0000, mediante el cual se observan los requisitos formales que deben cumplir las misiones Diplomáticas y otros organismos para obtener el beneficio de Devolución del IGV, en los casos de donaciones provenientes del exterior e importaciones (ver sección Consulta Institucional, págs. 36 a 39).

· INFRACCIÓN ADUANERA PARA DESPACHADOR DE ADUANA QUE NO CONSERVE O LLEVE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE DESPACHOS EN LOS QUE INTERVIENE

Transcribimos el Informe Nº 021-2008/2B4000, donde se concluye que en los casos en que se acredite que el despachador de aduana no ha conservado o llevado la documentación original correspondiente a los despachos en los que ha intervenido, resultará aplicable la infracción prevista por el numeral 5) del inciso b) del artículo 105º de la Ley General de Aduanas (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 40 a 41).

· IMPUESTO PREDIAL Y CONCESIONES MINERAS: Un caso de Ley Especial anterior vs. Ley General posterior

Comentamos la Resolución de Observancia Obligatoria Nº 6906-1-2008, publicada en El Peruano el 1 de Julio de 2008, referida al alcance de la inafectación contemplada a favor de los titulares de actividades mineras (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 42 a 53).

· CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Elementos esenciales a considerar

Presentamos la segunda parte de la recopilación de sumillas de recientes pronunciamientos del Tribunal Fiscal sobre el Crédito Fiscal (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 54 a 57).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas a los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de junio y el 5 de julio de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 64).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 24 de Junio y el 5 de julio de 2008 (ver sección Legislación, págs. 65 a 75).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de junio y el 5 de julio de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 76 a 79).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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